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DECRETO NO E _2io3/2oi7                                   /

COLINA,    26de  Septiembre   de2017.

VISTOS:   Estos     antecedentes:   1)   Memorándum
NO    74/17  de  fecha  26  de  Septiembre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas    mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  por  devoluc¡ón  de  dinero  a
nombre   de   la   empresa   HYDROCAR   CHILE   S.A.,   por   concepto   de      patente
comercial,  por  pago  erróneo  por  parte  del  contribuyente,  por  presentar  fuera  de
plazo  la  declaración  de  distribución  de  cap¡tal.    2)  Certif¡cado  de  Declaración  de
capital  NO 79,  de fecha 26 de Septiembre de 2017,  del  D¡rector de Admin¡stración y
Finanzas.  3)  Cop¡a  lnformación  de  Capitales  enviadas  por  el  SII,  de  fecha  29  de
Septiembre  de  2017.  4)  Copia  solicitud  devolución  de  fecha  14  de  Septiembre  de
2017,  de  la  empresa  Hydrocar  Chile  S.A;  y,  en  vihud  a  las  atribuciones  que  me
conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
20.285,  sobre acceso a la información pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

Devuélvase a la empresa HYDROCAR CHILE S.A.
RU,FNO 96.844.5OO-6,  la cantidad de $  1.546.460.-(un  millón quinientos cuarenta y
seís mil cuatrocientos sesenta pesos),  por concepto de pago de patente comercial.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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-Secretaría  Municipal
-  Direcc¡Ón  de Control
-Dirección  de Administración y  Finanzas
-Unidad  de Contabil¡dad
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de Paries y Archivo


